
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00047-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de febrero de dos mil veintiuno.  
 
1. ADMITIR la demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderada judicial por PEDRO 
ANTONIO BORBON TOLA en contra de GRACIELA BRIÑEZ MALAMBO.  

 
2. EMPLAZAR a la demandada, teniendo en cuenta lo expuesto en el acápite 

de notificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

2.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 
Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, 
advirtiendo que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información de dicho registro. 

3. RECONOCER personería jurídica a la abogada CAROL BRIGITTE 
CASTRO BORBON, para actuar como apoderada judicial del demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese. 

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 16/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

19

12 FEBRERO 2021 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3252954557cbe09e7ffc6cf95b4313c38ad2784fa513977eeb122f6265016c1b 

Documento generado en 11/02/2021 09:27:07 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


